
Secrolrrf¡ do Ob?e3 Pl¡bllc¡3
y Ord€ñ.ñl.nlo f.rrlto ¡l

Estádo Libre Y Soberano de H¡dalgo

Poder Ejecutivo
convocator¡a No' 03O/2O19

Proced¡miento por Licitac¡ón Públ¡ca

No EO-SOPOT-N224-2019

Junta Pública de Fallo de L¡c¡tación

Actacircunstanciadaquese|evantaconmotivode|áJuntaPúb|¡caenlaquesedaaconocere|Fa||ode|a
Licitación Pública No. EO'SOPOT'N224'2O19, relativo a la Obra: Pav¡mentacióñ de h¡dráulica en c'

;il;;;i;l; ;."nidad de san ¡¡"tet'- utica¿u en la localidad de san Mateo' Municipio de san

Bartolo Tutotepec, Estado de H¡dalgo'; los recursos financieros para la contratac¡ón de la obra obieto de

este procedimiento de contrataclon por licitación pública' serán con cargo al of¡cio de áutorización de

recursos No. sEFINP-A'FGPAR/Gl-2019-1503-01265' de fecha og de octubre de 2019' emitido por la

Subsecretaria de Programación y ta oirecciOn General de Programacióñ de la Secretaria de Finanzas

Publicas delGobierno delEstado de Hidalgo'

En |a ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hida|go, siendo |as 1o:oo horas de| dia 22 de

nov¡embre de 2019; en c,mptlmiento Je to dispuesto poi los Anículos 44de la Lev de obras Públicas y

Seruicios Relacionados con las tvt¡smas para el Esiado de Hidalgo y 43' 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor'

se reunieron en la sala de iuñtas oe la oirec()ión General de Administración de Programas de obra

de esta Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial' ubicada en Ex _ Centro I¡inero

edificio ll'B planta baia, sita en el Km 87 5 de la carretera México - Pachuca' Col' Venta Prieta'

Pachuca, Hidalgo; los servidores p'-'ol¡cos' cuvos nombres' representaciones y firmas constan al

calce de esta acta, con el o¡j"to ¿" ¿u|.l 
"onocer 

el resultado del fallo emitido por la secretaría de

obras Públicas y ordenamiento Terr¡t;ri;l' relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia del

Acto de Presentación y Apertura Ol i'opo"i"ion"t' en que fue levantada v firmada el acta

respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer

el resultado.

Preside la presente iunta pública el c L D Gabriel Contreras olivares' por lá.Dirección de Licitacrones

y contratos, en nombre , '"0'"t"ntu"-'¿-n 
J" la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento

Territorial , ello con fundament Jn- lo 
-pt"u'*o 

por los Artículos 3 v 13 Fracción V y 28

Fracciones ll v X de l" rev o'g¿nica ¿l ia Ai'I¡nitttu"i¿n Pública para el Estado de Hidalgo v 1' 2' 3'

4, 5,6 fracción ll inciso b) y 13 fracc¡ánes vltl' lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretarra oe

obras Públicas y Ordenamiento t""ii"'li itf eoder r¡ecutivo del Estado Libre v soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto' fue designado Representante de esta Dep¡ldencra' por

el Titular de la misma, meclránte escnto S/N de fecha 14 de octLrbre de 2019 
, \{

E| estudio, análisis y evaluación de |as proposiciones presentadas, 
' 
se reaIizó con fuñdamento en

lo dispuesto por los Artículos loel"'iu Con"tlt'"ión Política del Estado Libre v Soberano oe

Hidalgo v 44 de la Ley de oo*t t"ol'"""l tié"t"i".los-n"tu"ionu¿ot ton las l\"lismas para el Estado

de Hidatso y to aplicable ¿" .u n"g'].-; á uif"nt"' "ti "".Tt ":,i.'."^,:t^t:ol"cido 
en las bases de

esta licitación, por lo que unu u"' '"uli'uiu 
la evaluación minuciosá de los documenlos y

constancias que integ'"n tut p|.opoti;io;t i-t"'untu¿u" po' lot licitantes,-en sus asoectos Legales'

Técnicos y Económicos lt s""'"tut-J ¿" óUras Públícas y ordenamiento Territorial del Poder

Eiecutivo del Estado Libre v sob".;":;; iiiiigo'-Lt"',n¡nt que la persona selecc¡onada para

eiecutar los trabaios de la obra que nos ocupa' es: >z
" ,Xo-uo".-" ." venr¿P4pra Ldlr o No ? 3 Pl¿"tá Bd¿

n ,l V '""i1113i,?iii;ll:,s';'113.1l
| ".lltd 

r\ *ww hdarqo sobmx
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOpOT-N224-20i9

"Adibsa Construcc¡ones. S,A. de C.V."

sésenta y s¡ete oesos 58/100 M.N.).

En virtud de ro anterior, er ricitante aquí sereccioñado se obliga a firmar er contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de: 9i,699.942.39 lUn m¡llón seisc¡entos noventa v nueve mi¡novecientos cuarenta v dos oesos 3g/1OO ii.N.) lu 
"rul 

in"tr[ 
"t 

16ii--ñpresto at vator agregado.

con un plazo de ejecuc¡ón de obra de g7 días naturales, debiendo iniciar ros trabaios motivo de lapresente licitación, a partir del día 04 de dic¡embre de 20,|9.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma' el dictamen que sirvió de base para er piu."*" iuiü puru r" u"¿ju¿¡"u"¡on der contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en er qr," 
"on.iu "i un¿ris¡. detallado de lasproposrcrones presentadas y ras razones fundadas y motivadas para adm¡tirras o desecharras, según elcaso, de conformidad con el Art¡culo 44 dela Ley de Obras pútlicas, S"rui",o, Retacionados con lasl\¡ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vfS*,t; 

-- '

El licitante ganador se obliga a exhibir en. el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y ServiciosRelacionados con las t\¡ismas para el Estado de Hidalgo y su ,"glurunio'"i-uüo, v prev¡o a fa firma delcontrato, las pórizas de fianzas y demás documentos necesarios para ra formarización der contratorespectrvo, ros cuares deberá presentar en ras oficinas de rá D¡rección oenerar ¿e Administración deP¡ogramas de Obfa, sita en Ex-centro Minefo, Ed¡ficio rr-0, ctanta eá¡a, cariet-era México, pachuca km.87.5, cnionia Venta priera, c.p. 42080, p-achuca de soto, Hi;;19;, ii"r,i""."iói )nl 
"r-Booo 

exrensiones
:]-o^1 l.9-'ul 

t 
"19""" v fax extensión (01'771) 711-8o-4s, de iunes a vi"."" 

"n 
r,oru¡,¡o d" 8:30 a 16:30noras' rugar en er que se firmará er contrato correspondiente, er cuál se estima ler t¡rmado a partir der día25 de nov¡embre de 2019, así mismo queda,enterada t" ..0*;;;;;;" ;u"" d"berá pr"purur' y t"n",er er rug¿r de ejecución de ros trabaios, los erementos suficientes /ne"esariol para .t aia der inicio de su

De iguaf formá, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

=."4: 
:i",9: tos.funciona¡ios aquí presenres, y para los que no hayan 

"r¡riijo " "r," 
Junta púbt¡ca, sepone a su drsposición la presente Acta cffi;;;;";".:' ;:iJ:"f :;ffi i:,i:i"lil ;"ff H :itri 5:,iiJil::li"i::"i: ;:HT:iili,j

No habiendo otro asunto que tratar v oue hacer constar, se da por concruida ra presente .Junta siendo ras10:25 horas del día de su fecha, f¡rmando al calce y al margen, los qre en ella ini.ru,n,eron y ásr qu¡s¡eronhacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

Qt

W

La falta de firma de algún licitante no ¡nvalidará su co¡ten¡do y efectosr!__/

2t4



Licitac¡ón Pública No EO-SOPOT'N224'2019

Por la Secretáría de Obras

Por la Dirección de Lic¡tacion

L.D. GabrielContre ivares

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT'

Robl ndez

Sccrer¡rf. d. Obrt. Públ¡c¡.
y Ordanamlonto Terrllorl¡l

L.C. R

Públicas y Ordenam¡ento f erritorial

Contratos Por lá D¡rección de Precios lJnit6r¡os

Por la Direcc¡ón e Obras Públ¡cas e

Ing. Emigd¡o Lecona

Por la Unidad deFlaneación y Prospect¡va

No se Presento

Por el Conselo Coordinador Empresar¡aldel

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Coleg¡o de Arqultectos de Hidalgo Ac

No se presento

Por la Cámara

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

colegio de lngenieros civiles de H¡dalgo AC

No 5e Presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

Por el

No se Preseñto

Mexicaná de la Industria de la

Construcc¡on

No se presento

€¡ cenlroMlñero, col.ve.ta Prié16, Edrtrcio No 2 3, PlántaBala
Pachuca de Solo, Hgo., c.P.42030,

Iel.; 01(7¡) 7178000 éxt.3191,
wwhidalgogobmx

No se presento

Por la Dirección Gen{ral de

L.C. lVa Nloreno Badillo

Públ¡cas

.l/4



L¡c¡tación Pública No. EO-SOpOT-N224-2OlS

Nombre

Por los licitantes

1. Gerardo Lara lvachorro

Adibsa Construcciones, S.A. de C.V.

t¿: Estas firmas pertenecen al acG c¡rcunstanciada Evanraoá
No se presento

con mo¡vo de lá lunta Púbt¡ca det Acto de FáÍo, retat¡va a l¿
la Obra: Pávimentación de hidrdutica €n c. píncipat eñ ta

¡c¡tación Pública No. EO.SOpOT N224-2019, coresDondieme a
omünidád de stn Mateo; ubicada €n la localided de san lváteo, Ivunic¡pio de san Bártolo Tutotepec, Estádo de niáatgo\_--



5€cr€t¿L d6 Obr¡i P|¡bIc{.
y fronrn¡€nto t€?riroft l

Gobiernodel Estado dé Hldelgo
Secretafia de Obras públicas y O¡deñarn¡ento Territorlal

F.llo del proced¡miento por Lic¡toc¡ón públlc€
¡{o. EO.SOPOT-N22/r-2Ot9

Anexo No. I 
convocatoria f{o.o3o/2otg

Resultado de la revjsión cualitativa "d¡ctamen- para emit¡r el fallo de adiudicación del contrato de obra públjca
a ptecro un¡tafio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de nov¡embre de 20i9, en las oficinas de laoirección de Precios unitarios, de ra Direcc¡ón Generar de Administración de programas de obra, de rasecretaría de obras púbricas y ordenam¡ento Terr¡toriár, sita en: Ex-centro N4inero edificio U-B pranta baia,
carretera México - Pachuca krn. 87.5, col. Venta prieta, C.p. 42OBO, pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento alo que establece el artícuro 44 de ra Ley de obras pubricas y servicios Reracionados con ras rvlismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se p¡ocedió a eláborar eJdictamen del procedimiento por Lic;taciónPública No. Eo-soPor-N224-2o19, para la adjud¡cación de la obra: pavimentación de hidrául¡ca en c.princ¡pal en la comun¡dad de San Mateo; ubicada en la locá¡idad de San Mateo, Mun¡cipio de San BartoloTurotepec. Estado de Hidalgo.

a).' Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por ra constitución porítica de¡ Estado de Hidargo en er articuro 1og, y en rosarticulos 31 frácción r, 33 frácción r, y 34 de ra Ley de obras púbricas y servicios Rerac¡onados con ras Mismaspara el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las cond¡c¡ones legales, técn¡cas yeconóm¡cas de las proposic¡ones.

con fundamento a lo dispuesto por la const¡tucjón Política del Estado de Hidálgo en ef articulo loB y el articulo44 de la Lev de obras pubricas v servicios Reracionados con ras Mis,nu. ourJ iio¿o ¿" Hidargo y ros articuros41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. Á ,

c).- Adjudicac¡ón delcontrato b

con fundamento a ro que estabrece ra Ley de obfas pubr¡cas y servicios Reracionaoos con ras rMismas pafa elEstado de Hidalgo en su artÍcu¡o 44, cuafto paftafo. una vez hecha t" 
"u"lru",on 

de las proposiciones, elcontrato se adjudicafá de entre ros ricitantes, a aquer cuya propuesta resurte solvenre, porque reune, contormea los criterios de adjudicación estabrecidos en ras bases de ricitac¡ón, lás condiciones regares, técnicas yeconómicas requeridas por la convocant
resoeciiváa e y garantice satisractoriamente el cumplimiento de las obligaciones

DtREcctóN GE ERAT DEaDMt tsrRÁctó
DE PROGRAMAS DE OBRA

respectrvas.

| /to
,4'3ol2o19, del procedimiento por Lic¡tación púbt¡ca No_ EO sopor N224 2019. en

rc;;nnciealen 
la comunidad de san Maieo; ub¡cada en ta tocatidad de sád Mateo,

par¿ emitir el fallo de tá con



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMASDEOBRA

Gobietnodel Estado de Hidelgo

Secrolar¡a de Obra3 Públlcasy Ordenam¡ento ferritorial
Fallo del Proceditn¡ento por Lic¡tación Públ¡cá

No. EO-SOPOT- 224-2Ot9
Convocator¡a No. O3O/2O19

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública

1.1.' Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación'

son autorizados por la subsecletaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

SecletariadeFinanzasPub|icasdeGobiernode|EstadodeHida|go,mediantee|oficioNo-SEF|NP.A-
FGPAR/Gl-2019 1503-01265 de fecha 09 de octubre de 2019'

1.2. Que con fecha 04 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hid¿lgo ¿si como en la

página de internet s_obraspublicas.hidalgo.gob mx, la convocatolia No o30/2o19 la cual se pone a

disposiciónde|osintefesadosaparticiparene|ProcedimientoporLicitaciónPúb|icaNo.Eo.soPoT.
N224-2O1g, en relación a la elecución de la obra, Pav¡mentación de h¡dfául¡ca en c. pr¡nc¡pal en la

comun¡dad de San Mateo, ubicada en la local¡dad de San Mateo' ttluñic¡pio de San Bartolo

Tutotepec, Estado de Hidalgo.

1.3.' Las bases de la presente licitación se

publicación de la convocatoria y hasta

1.4.- Con fecha OB de noviembre de 2019 a

los traoalos-

1.- Gerardo Lara N¡achorro

2.- Adibsa Construcciones, S A. de CV

pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

el día 11 de noviembre del 2O19

las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

1.5.- Con fecha 12 de noviembre de 2019 a las 12:OO horas' se realizó el acto de junta de acl¿racrones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos' ubicada en Ex_Centro N'lineIo edificio Ll B planta alta'

sita en el km. 825 de la 
""rr"t"|.u 

v"'üolpu"¡uca' col Venta Prieta' Páchuca' Hgo ' en presencia del órgano

decontrol,funcionariospúbllcosinvitados'asícomolaconvocante'sepasolistadeasistencia
encontrándose Presente,

1.' Gerardo Lara Machoro

1.6.'Con fecha 19 de noviembre de 2019 a las 11:3O horas' se realizó el Acto de Presentación Y Apertura

Proposiciones, en presencla ot' á'guno de control' funcionarios. públicos invitados' asi como

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes srgulentes:

la

w
\-l

Pública No- EO-SOPOT N224-2019, e¡

ubicad¿ en la localidad de San Máteo,Drcr¡fFnlr¿J? '1 rtn el l¿ lo de ld ( onlo'dtorra fio 030/2019 del
,'a¿c'án á ia ob ¿rPavimenlaoón de hdráulicá en c qincipal en láá la obraPavrmenGoon o

ig de San \artolo futotep€c, Estado de H¡dalso'

6'il

\^[?,,,\v



s€dor.rí. d€ 0ó1t¡ ft¡bttc..
y W€ñ.mlóñro Tértrort l \.J

U**j.5.*

Gobierno del E3tado de Hidalgo
Secrotarlo de Obras públ¡cas y Ordenamiento Territortal

F.llo del proc€dlñionto por Licit¡cióñ pública
No. EO-SOPOT- 224.2019
Convocator¡a No. O3O/2O1 9

l7_ se procedió a abrir er sobre que contenía ros documentos que acfeditan ra existencia regar, capacidadtécnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizanco la revisión cuantitativa de ládocumentación presentada, con ¡os resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposic¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de ta junta públ¡ca del acto depresentacrón y apertura de propos¡ciones de fecha lg dé nov¡embre de 2Ol9 a las 11:3O horas:

N¡ngun L¡citante

l7'2- L¡c¡tantes que cumpl¡eron con la rev¡s¡on cuant¡tativa y son considerados para la evaluac¡oncual¡tativa.

No. Lic¡tante Uonto nropr.resto Sn Plazo de E,ecuc¡ón en Días
Natuaales.

87 días naturales inicio 04 de
d¡c¡embre de 2019 y termínación 28
de fehré.ó.lF rñrn

l.

2.-

Gerardo Lara Machorro $1',500,294.33

Adibsa Construcciones, S.A.
de C.V $r465,467.58

87 días natura¡es inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 2g
de febrero de 2020.

En razón de Io anter¡or se procedió a real¡zar la:

ll Evaluac¡ón cuaritativa de ra que se desprenden ras razones técnicas y economrcas. por ras cuares seaceptan o desechan las propos¡ciones presentadas y aceptadas en el aclo de presentac¡ón y apertura.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

:l]:^::,:","i": j: 
precios Unitarios de ta D¡rección Gene¡at dé Administración de prosramas de Obra. de ta

::"j",]:'ll9:i::i:,!!:. t g:1.:i.re¡,: Teritoriat, se procedio u ur"¡or.", 
"l "n¿ii.i"-¿-","iÁj" t"*oü":""ilos dias 20 v 2l de noviembre del 2olg ¿ ' ,

/ oocumentacton de las proposiciones presentadas pof los ltcitantes:

l__91rÍi !"1: "i:nor.ro 
v 2.- Adit>sarfonstrucciones. S.A. de i.V, para ¿li"r.,nu, er cumptimiento en tosaspectos ¡egales, técn¡cos v econ solicitados en las bases de licitac¡ón y en los criter¡os de la

3/lt)
No. 030/2019, del Procedimienro por Licitación

c. principal en le cc¡rnun¡dad de San M6teo;
de H¡dá19o.

Púb ica No. EO SOPOT,N224 2Ot9, en
ub¡cada en lá local¡dad de San Mareo,

v.ñra Pii€rá. Edrfcio No 2-B ot¿nló báiá
P¿ch@a de Soro, Hgo., C.p 420{b,

rej., ol (m)¡78OOq ex.8191
ww,hid.tgo.gob.mx

d'ü Iv/,"[.-,
Bártolo T



DIRECCIóN GENERAL DE ADi,lINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡érnodel Estado dé H¡delgo

Secret.ria deObras Públic's y Ordenern¡ento TerritoÍial

Fello d€l Ptocsdiñ¡€nto por L¡citación Públ¡ca

No. Eo-SoFOT-N224-2o19
Convocátoria No. O3O/2o19

evaluac¡ón y adjud¡cac¡ón que establece el articulo 44 primero y segundo párrafo de la LeY de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

Propuestas,anicu|o4lfraccionesde|aIalaV|,inc¡soAfraccionesde|aIa|a|Vaftículo42fraccionesIa|a||,
incisoAfraccionesla|aV|||,desuReg|amentoenvigorobteniéndose|osfesu|tádoscomoacontinuaciónse
relacrona.

ll.l. - Gerardo Lara Machorro

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento E_1.- orecro unltarlo

Motivo:
E||icitanteanaIiza,caIculaeintegraincolfectamentee|preciounitariodeIossiguientesconceptosdetrabaio:

1

2o1gl5o3 0539 ptso para pavrmenro de concreto hidfáLllico hecho en obra f'c=250 kglcñ2 de 20

Cll cm de espesor, ( . ), incluye' elaboración de concreto' cimbra metálica a la altura

del espesor de la losa

. Analiza incorrectamente el preclo unitario ya que considera indebidamente 1o0 m3/m2 de vibrado d

concreto, debiendo se( o 20 tr'31 m2

. Además considera l oO m3/m2 de curado de concreto' debiendo ser O 20 m3lm2

e

v
Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo

lv.- ivaluac¡¿n y Adjudicación; numeral 10._ Criterios de evaluación económica; fracción l_ La evaluac¡Ón se

hará de conformidad al marco normattvo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f) EL Cap lv Evaluación y adjudicación-' H)' la

normatividad aplicable, (. .), fracción 2. En la evaluación, se verificará que la información se aiuste a cada uno

de los documentos y requisitos solrcrtados en las bases de licitación y fracción 7 _ Que la prop!esta calificada

como solvente económica, sera ta que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos

Fundamento:
Que refiere corno cáusal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capitulo lV -

Evaluación y Adjudicaciónj Numeral ll Causales para desechar la pro ta económica; numeral11.1._ El Prec¡o

Unitario, fracción 2 _ cuando uno o varios de los precios unitár¡
aL! ,--.¿'7

,tr el fallo de'd co \oca'orrd No o3O/2O19 dpl ol

. no se haya determinado el correcto

) por L¡citación Pública No. EO_SoPOÍ_N224_2O19 en

de Sán Mateo; ub¡cáda en la localidad de San Mateo'
Pavimentación de hidrául¡ca en c. pr¡ncipál en la

Tutotepec, Estado de Hidalgo.

q,'N /t{-?



S€cr€t rLd.OüÉ¡ Pr¡Hlc¡.
yd.n ml€íro lrrlio.tal

DIRECCIÓ GENERAI. DEADMIf{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

El Reglamento anteriormente invocado establece en e¡ articulo 42.- En general para ta eváluac¡ón ecoñóm¡ca de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, ros siguientes aspectos; r.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.'Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll._ verificar qúe el anáfisis, cárcuro e integración de los precios unitarios, se haya rearrzado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En elartículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de ¡as propuestas, ¡as siguientes:

ll.-El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No.2
Requisita incorrectamente eldocumento; E-3.1- Factor de salario real.

Mot¡vo:
El licitante calcula incorrectamente el

llltr:'
Gobi€rnodel Ettado d€ H¡dalgo

Secretaria de (tbre3 pública3 y Ord€nam¡éñto Territorial
F.llo det proced¡m¡onto por Liciractón púbt¡ca

No. EO.SOPOT- Z¿4-2Ot9
Convocator¡. No. O3O/2O19

análisis, calculo e integración, por e¡ procedim¡ento establecido en er capíturo tercero y demás re¡ativos y
áplicables del Reglamento, d)._ no sean congruentes con er proyecto ejecutivo, especif¡caciones generares y
paniculares de construcción y fracción 4.- cuando para determ¡nar los costos directos, a). no se anarice a
detalle cada concepto de t¡abajo, haciendo un desgrose detalado der eremento constructrvo, (-.-) y tracción r4.
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en et art¡cuto 170.- para los
etectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse ar contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme ar proyecü,
espec¡ficaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario se integra con los costos directos
coÍespondientes al concepto de trabáio ....,.

Asicomo el Artículo 172._ Elanálisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con ros procedimientos constructivos o la metodorogía de ejecución de ros
trabajos, (..), todo ello de conformidad con ¡as especificacioñes generares y particurares de construcción y
normas de calidad que determine la depéndencia, (...).

Dictamen par¿ emirn el f¿llo de a del Procedimienio por Licitació¡

salario real por la siguiente causa,
5/r0

en l¿ comun¡dad de san Mateo;
Públ¡cá No. EO SOPOT-N224 2Ot9. en

ubicadá en la locálidád de San Mateo,

/t
/ ---.-'t $¿/l.\//'tr'

7 ü / -/,,.",,"",".:ú.v.n,¡pre,á.Ldiñ,joNo.2.spr¿nt¡b6¡¡.
/ t páchu@ de soto Hso., C.p {2oao
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡€rnodel E3tado de H¡delgo

Secretatio de obros Públices y Ordenañiento lerrito al

F¡lto d€l Ptocodimiento por Licitac¡ón Públics
No. EO-SOPOT-N224-2O19
Convocetori. No. O3O/2O19

a).- calcula incorrectamente el (Ps) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal

(33.1682/1OO.OO=0.3317), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir eltotal de cuotas entre el salario base de

cotización (33-1682/104.5200=0.31733). Por lo antefior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para

todas las categorias de la mano de obra que intefvienen en la elecución de la obra, y afecta el cálculo de los

precios unitarios y el importe de su propuesta economrca

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1 Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integfación, en el formato se establecer (PS) en ffacción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del lN4ss e Infonavit Ps = sp/sBc, Aft. 176 del Reglamento de la Ley de

obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

atecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios un¡tarlos'

pof lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el capítulo lv. Evaluación y

Adjudicación) Numeral 10. cfitefios de Evaluación Económica, fracción 1. La evaluación se hará de

conformidad al marco nofmativo establecido por, a). La Ley de obfas Públicas y sefvicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b)' Ley y reglamento del llVSS, c) _ Ley Federal del Trabajo'

C.);f).-ELCap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3. Queen cada documento; e) La información seajuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el capitulo lv.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- causales pafa Desechar la Propuesta Económica, tfacción 1.'Pafa desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a)' la Ley de Obras

Públicas y servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b) Ley del lMss'

c).-Ley Federal del Trabájo, j). lo establecido en las bases de licitación; fracción 3'Cuando uno o vanos

documentos que la integran, b). cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E 1-_ Precio Unitario, fracción 6._ Cuando el salario integrado de la mano de obra' b) _ no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable' que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal delTrabajo, llvSS, INFONAVIT, SAR, etc; Numeralll 3'E 3 - factor de salario

I

U

I

\

o¡ct¿mer par¿ em¡tir el f¿llo de la convocatona No O3O/2o1 Llcitación Pública No. EO SOPOT_N224 2019 eñ

a la obra: Pavimentación de h¡dráulica en c. princ¡pál en idad de san Máteo; ubicada en la localidad de san Mateo,

icipiode san Bsrtolo Tutotepec, Estado de H¡dalso.

/ l,Pz



a.cr.t .¡¡ do Oü... Púb$ct
yd.íü €ÍroT.r"tM

1 y 2, es procedente decreta¡, esta
corfespondrente,

lll.- L¡c¡tante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con ¡os requ¡s¡tos
exigidos, como resultado del anál¡sis cual¡tat¡vo de la proDos¡c¡ón.

\J

UDIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DEOARA

Gobiernodel Est.do de Hid.lgo
Secreteria de Obras públicás y Ordeñam¡ento Térrito ol

Fallo del procedimienro por L¡citac¡óñ públice
o. EO-SOFOT- 224.2()19

Convocdtoria No. O3O/2O1 9
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios y la sección ll.- El
costo directo, del Reglamento, fracción 10.- cuando para realizar el cálculo del ps, la suma de lés cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitac¡ón, en er documento E-3, E-3.r. Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integráción, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal lás obl¡gaciones obrero patronales de la Ley
del lN4ss e Infonavit Ps = sp/sBc, Art. 176 del Reglamento de la Ley de obras públ¡cas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras públicas para el Estado de Hidalgo, establece en elarticulo:

Art¡culo 176._ (...), se deberá entender al factor de salario real 'Fsr,', como la relac¡ón de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, div¡didos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo periodo, de acuerdo con ¡a siguiente expresión:

Donde: 
Fsr- Ps ( TP/T¡ ) +Tp /Tl

Fsr= Representa elfactor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del seguro social y
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabaiadores.

Así como en el articulo 42 del Reglamento antes c¡tado- En generá1, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡citada

Y el artículo 45, (...) Se cons¡derán causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocanre.

Resolución: Por los motivos y fundámentos derivados de lás causáles Nos.
proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato

lll.1.- Ad¡bsa Construcciones, S.A. de

p¿ra emrttr el fallo de la
7 /|)

9, del Procedimiento por Licit¿ción públicá No. Eo SOPOT-N224 20'19, en
en lá locálidad de Sán Mateo,ión ¿ lá obra Pavimentación de hid principalen lá comunrdad de San Mareo; ubicaoa

--:,\// \--\ / t^ i
/ ,) / / \\,/M-1/ "\

/ , // E, c¿nrD Minéo)€ot. venrá pderá, Fdiricio No.2.s prsntá b6rs.
| [ \ Pehuq de soro, Hso., c.P 42o8o,I ' ref . 0l f/ñ) 7r7 8OOO. .Ir A¡91

San Banolo Tutotepec,
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Gobiernodel Estádo de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Territoriál
Fallo del Procedimiento por Licir¿ción ?úblicá

No, EO-SOFOT-N224-2019
Convocatori¿ No. O3O/2O19

Mot¡vo v Fundamento
El licitante,'1. Adibsa construcciones, s.A. de cv, cumple con los lineámientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV Evaluación

y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta tecnlcá, propuesta

económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el anículo 44 pfimefo y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluacióndelaspropuestas,losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlala
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocanle

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: 1' Ad¡bsa

Construcc¡ones, S.A. de c.V, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligáciones respectlvas

con un monto de $1465.467.58 (Un millon cuatrocientos sesenta y cinco milcuatrocienlos sesenta y siete pesos

58/1oo f.4.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 87 días naturales

Resoluc¡ón'
Pof lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Adibsa Construcc¡ones. S.A.

de C.V-, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $146546758 (Un millon

cuatfocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 58/10O N4.N.) srn incluif el LV.a. y un plazo

de ejecución de 87 días naturales-

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantias.

a)., Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $1?65,467.58 (Un millon cuatrocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 58/100

|',4.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 25

de noviembre del 2o19 previa enfega de las garantías correspoñdientes.

b). presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las f¡ismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma dellontrato, las pólizas de franzas de antlclpo y de

cumplimiento del contrato.

I

Dictamen Dara eñ¡tn elf¿llo de lá convocatóri¿ No. O3O/29[t (

reLacóh a la obr¿: Pávimentác¡ón d€ h¡dráulica en c. princ¡pale
edim eñto oor L¡cit¿ción PÚb rca No. EO SOPOT_N224 2o19, en

idad de San Mateo; ubicada eñ la localidad de Sán Mateo,

p¡ode San Bartolo rutotepec, Estado de Hid.lso.

P 
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cob¡ernodel E¡todo de Hidalgo
Socret.rla de Obrcs públlcás yOrd6nam¡6nto Teft¡torial

Fallo del proc€d¡nionto por Lic¡rectón públic,
o. EO-SOPOT" 224-20t9

convoc.tor¡a f{o, o3o/2o19
Ambos tramites se verificarán en ra Dirección Generar de Administración de programas de obrá, sita en Ex,centro [rinero, Edificio ||'8, planta baja, carretera fvréx¡co - pachuca km. 825, col. venta prieta, c.p. 42olo,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-8OOO ext. 8742, g681 y tel. y fax. (01-77) 711-AO.4S, de lunes a v¡ernes enel horario de B:30 a 16:30 horas.

lv._ Nombre, cargo y firma de¡ serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de ros responsabres de ra evaruac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fállo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director cenera¡ de Admiñistrac¡ón deProgramas de obra, en nombre y representación de la Secretária de obras públ¡cas y ordenamiento Teritorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos i, 2, 3, 13 fracción V y 28 frac;rones , y X de ta Ley orgánica
de la Administración pública pará el Estado de Hidalgo y, I ,2,3, 4, S y 6 frccc¡ón I y 

' 
Inciso b) y 13 fraccionesvlll, lx, xv¡l del Reglamento Interior de la secretaria de obras públicas y ordenamrento Territorial, del poder

Eiecutivo dél Estado Libre y Soberano de H¡daloo.

DIRECCIóN GENERAL DE AD INISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Lc'tr¡]| d. Obr¡. púüIc-
y Ord.nflnhto trdro.hl

ión de h¡dráil

Ernit6

D¡rector Genéral d6 Adm¡nbtración
de ProgramasdeOb¡a

de le S.O.p. y O.T.

Hida

. o3O/2O19, del Procedimienro por Lrcirac¡ón púbtica No. EO SOpOr-N224-2019, en
c,.pr¡nc¡pál en la comunidad de Sán Mareo; ubicadá eñ tá t@al¡dád de S¿n Mateo,

q,'
M,rE5\cor. venb priera, Edircio No. 2-B okntá bsiá.

\ pachucr de soro, Hgo., C.p 42oria,
Tét., Ot {n1)7r7BoOO, qr B19l

ww.hidatgo_gob.nx6l$-e/,'*^',.



DIRECCIó GENERAL DEADMI ISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

servidorPúbllco

de3lgnedo para Pr65id¡r loa actos

de l¡cit¿c¡ón públice, por le Dirección de
L¡ch¡c¡on€3 Y Contrato3

Goblernodel EBt.do d€ Hida¡go

Sécr6teria de Obrás Públicas y ordenamiénto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiénto por Lic¡tacióí Públ¡c.
No. EO-SOPTOT-NzI4-2O19
Convocatorie o.O3O/2O19

Evaluó

Director de PÍecios Unitdrlos

de lá S,O'P,Yo.T.

Evaluó

subdirector d€ Precios Un¡tarios

de la S.O.P'Y O.T.

(v

Arq. salvador Ealde.as González

r0l10

Dictamenpar¿emnile|f¿l|ode|aconvocatonaNo.o3o/2or9,de|Proced]mieñtopofLicit¿c¡ónPÜb|¡c¿No-Eo.soPoT.N2242o,l9,en
fetactó¡ á ia obfá, p¿vimentac¡ón de h¡dráutica en c. pfincipát en ta cornun¡dad de san Mateo; ub¡cádá en lá localidád de san Maieo,

MuniciDaode san Bartolo rutot€pec, Estado dé Hidalgo.

Eveluó

(/N//


